
Secretaria General del IDAE

Asunto: Justificante devolución anticipo FEDER.

En cumplimiento del requerimiento realizado por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE) para la devolución del  anticipo FEDER por importe de 40.250 euros,  concedido a esta
Mancomunidad como beneficiaria  de una ayuda para la  ejecución del  proyecto  denominado “Eficiencia
energética en la Mancomunidad para el Desarrollo de la Manchuela”, N.º de expediente FEDER-EELL-2019-
001290, y una vez que se ha llevado a cabo la devolución del anticipo recibido, por medio del presente se
adjunta justificante de la transferencia realizada a la cuenta del IDAE: ES52 0049 1811 3129 1043 7187, a
través de la aplicación web de dicho organismo.

Al  mismo  tiempo,  solicitamos  al  IDAE la  pronta  devolución  del  aval  bancario  entregado  como
garantía para que esta Entidad local proceda, a su vez, a su cancelación y evitar así en lo sucesivo el pago
de comisiones a la entidad avalista con la que se formalizó.
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